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LIBRO DE ACTAS Y ACUERDOS MUNICIPALES 2021

_________________________________________________________________________

ACTA NUMERO DOCE.- En la Alcaldía Municipal de San Cayetano Istepeque, a las  nueve horas del día veintitrés de junio de dos mil veintiuno. Reunido el Concejo Municipal, en sesión ordinaria, conformada y presidida por el señor Alcalde Municipal, Licenciado Raúl Juventino Mejía Hernández; con la asistencia del Síndico Municipal señor José Aníbal Granados Cárcamo; Regidores Propietarios del primero al cuarto, señores Andrés Guillermo Montano Fernández, Milton de Jesús Palacios Alfaro, Alcides de los Angeles Rodríguez Hernández y Corina Cecibel Torres Ponce; Regidores Suplentes del primero al cuarto, señores Nidia Rubenia Chacón de Mendoza, Marlin del Carmen Delgado de Méndez, Raúl Alejandro Alfaro Barahona y Santa Lastenia Ponce y Secretaria Municipal Flor de María Rodríguez Meléndez. El señor Alcalde que preside, abrió la sesión, desarrollando la siguiente agenda y tomando los acuerdos en el orden siguiente:
1. Saludo y bienvenida

2. Comprobación de quórum

3. Lectura y aprobación de acta anterior

4. Proyecto “Colocación de plazas de TRABAJADORES TEMPORALES AGRÍCOLAS”

5. Conformación de Comisiones del Concejo Municipal

6. Otros

Punto número Uno. Dando inicio a la primera sesión del presente año, el señor Alcalde se dirigió a los presentes dando el saludo y bienvenida a todos, expresando su buen deseo de éxito, bendiciones, haciendo un llamado de unión en equipo de trabajo para beneficio del desarrollo en todos las comunidades del municipio. 

Punto número Dos. Comprobación de quórum. Se Comprobó quórum con la asistencia de todos los miembros de este Concejo Municipal.

Punto número Tres. Lectura y aprobación de acta anterior. Se dio lectura al acta anterior, no teniendo observaciones, se procede a firmar.

Punto número Cuatro. Priorización de proyecto Colocación de plazas de trabajadores temporales agrícolas en los Estados Unidos de América. El Señor Alcalde presenta propuesta, mediante la cual informa al Consejo Municipal que como la máxima autoridad del municipio, les corresponde según lo establece el artículo 30 número 7 del Código Municipal, APROBAR TODOS LOS PLANES DE DESARROLLO LOCAL de conformidad a la autonomía que la ley les concede para la libre gestión en las materias de su competencia; es por eso que presenta al Consejo en Pleno la propuesta de Servicios que ofrece la Empresa “PAC RIM BRIDGES, LLC”, Compañía de Responsabilidad Limitada de Washington, organizada y existente de acuerdo con las leyes del Estado de Washington Estados Unidos de América, con domicilio en la ciudad de Washington, de ese mismo país, a través de su casa Matriz o cualquiera de sus Sucursales domiciliadas en El Salvador, empresa que se dedica a trabajar en coordinación con la Municipalidad para la implementación y promoción de tres productos o servicios denominados: 1) HERMANAMIENTO CON CIUDAD HERMANA O SISTER CITIES 2)PROMOCIÓN DE LA ASISTENCIA HUMANITARIA PARA EL DESARROLLO DE LA MUNICIPALIDAD, y 3) PROMOVER LA MIGRACIÓN LEGAL Y LA GENERACIÓN DE EMPLEOS. El señor Alcalde somete a consideración del Consejo Municipal la autorización del inicio del proceso de contratación correspondiente.

Punto número Cinco. Conformación de Comisiones del Concejo Municipal. Para contribuir con la Gestión Municipal se conforman Comisiones con miembros de este Concejo Municipal que ayuden a solventar necesidades dirigidas a las comunidades que son parte de San Cayetano Istepeque. 
Acuerdo número Uno. El Concejo Municipal en uso de las facultades que le confiere el Código Municipal, según lo establece el artículo 30 número 7 del Código Municipal, APROBAR TODOS LOS PLANES DE DESARROLLO LOCAL de conformidad a la autonomía que la ley les concede para la libre gestión en las materias de su competencia, el señor Alcalde presenta al Consejo en Pleno la propuesta de Servicios que ofrece la Empresa “PAC RIM BRIDGES, LLC”, Compañía de Responsabilidad Limitada de Washington, organizada y existente de acuerdo con las leyes del Estado de Washington Estados Unidos de América, con domicilio en la ciudad de Washington, de ese mismo país, a través de su casa Matriz o cualquiera de sus Sucursales domiciliadas en El Salvador, empresa que se dedica a trabajar en coordinación con la Municipalidad para la implementación y promoción de tres productos o servicios denominados: 1) HERMANAMIENTO CON CIUDAD HERMANA O SISTER CITIES consistente en lograr el acercamiento con una ciudad de Estados Unidos de similar proporción que la Municipalidad, mediante el cual pueda la ciudad hermana compartir experiencias culturales y de desarrollo con el municipio, generando acercamientos de grupos de personas de una ciudad hermana (Estados Unidos) al Municipio y poder obtener el apoyo en diferentes proyectos que sean de prioridad en la Municipalidad tales como: educativos, culturales, Becas, Apadrinamientos de estudio, apoyos técnicos y tecnológicos, u otros que generen desarrollo económico a la Municipalidad, el cual deberá ser perfeccionado a través de un Convenio de Ciudad a Ciudad; 2) PROMOCIÓN DE LA ASISTENCIA HUMANITARIA PARA EL DESARROLLO DE LA MUNICIPALIDAD, consistente en determinar las necesidades inmediatas del Municipio que puedan generar un impacto directo en sus habitantes, y que a través de “PACRIM BRIDGE, LLC” se logre en nombre de la Municipalidad las ayudas según las necesidades puntuales del Municipio tales como: Desarrollo Económico, Salud, agua potable, en momentos de catástrofes o calamidad e infraestructura; y 3) PROMOVER LA MIGRACIÓN LEGAL Y LA GENERACIÓN DE EMPLEOS, a través del Programa de Trabajo Temporal en el área agrícola en los Estados Unidos de América, para que personas domiciliadas en el Municipio de San Cayetano Istepeque tengan a través de la Municipalidad una oportunidad de trabajo, contribuyendo de esa forma la Alcaldía a la generación de empleo y al desarrollo económico del Municipio, comprometiéndose la empresa en este rubro a llevar a los Estados Unidos a través del referido programa a 50 personas por un periodo mínimo de 4 meses recibiendo cada persona por el trabajo a realizar un pago no menor de QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA por hora trabajada. El monto del servicio total a pagar a la empresa es por la cantidad de CIENTO VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($120,000.00) más IVA. Conocido y analizado el punto, con base a lo establecido en los artículos1, 2, 3 número 3, 4 números 1, 9 y 30, 30 número 5 y 7 número 5 del Código Municipal y a lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y su Reglamento (LACAP Y RELACAP) en lo referente a los procesos de contratación en la Administración Pública. El CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA: Aprobar el proyecto descrito por decisión unánime, tomando los siguientes literales, a) Autorizar se inicie el proceso de contratación correspondiente; b)Autorizar la Modificación del presupuesto municipal, como se establece en el artículo 81 del Código Municipal en caso de ser necesario; c) ordenase al área legal, de compras y financiera de la Municipalidad velar por el cumplimiento de los artículos 77, 94 y 96, del Código Municipal, y las legislaciones aplicables, asimismo realizar los trámites necesarios para la previsión presupuestaria correspondiente, de conformidad a la ley; d) Girar lineamientos a la Unidad Legal para que emita la Opinión correspondiente en la cual se establezca la vía legal de contratación, tomando en cuenta que por lo especial del servicio podría tratarse de proveedor único de servicios, según lo establecido en el artículo 72 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, debiendo elaborar para ello la respectiva resolución razonada que señala el art. 71 de la precitada ley, o establecer si es aplicable otra modalidad de contratación, como lo establece el Art. 5 LACAP, que menciona que cuando no sea posible determinar, por la letra o por su espíritu, el sentido o alcance de las normas, conceptos o términos de las disposiciones de esa Ley, podrá recurrirse a las normas, conceptos y términos del Derecho Común, en cuanto fueren aplicables; ya que en legislación supletoria podría existir la posibilidad de que estemos al frente de un contrato de intermediación regulado por otra legislación; y e) autorizar una vez finalizado el proceso de contratación, el nombramiento como administrador de contrato, al Licenciada ROXANA DEL CARMEN RIVAS RODRIGUEZ.- Comuníquese.
Acuerdo número Dos. El Concejo Municipal en uso de las facultades que le confiere el Código Municipal, según lo establece el artículo 30 numeral 3, que con el propósito de dar cumplimiento a facultades y obligaciones para mejorar la calidad de vida de habitantes de este municipio, Acuerda: Conformar las Comisiones, siguientes:

 COMISION DE MEDIO AMBIENTE, 

Milton de Jesús Palacios Alfaro y 

Raúl Alejandro Alfaro Barahona
COMISION DE SEGURIDAD

       José Aníbal Granados Cárcamo






       Nidia Rubenia Chacón de Méndez 

COMISIÓN DE PROTECCION CIVIL
   Andrés Guillermo Montano Fernández
                    




    Corina Cecibel Torres Ponce
COMISIÓN DE UNIDAD MUNICIPAL DE LA MUJER 


 Marlin del Carmen Delgado de Méndez






Santa Lastenia Ponce






Alcides de los Angeles Rodríguez Hdez.
Certifíquese.
Acuerdo número Tres: El Concejo Municipal Acuerda: Erogar la cantidad de Un dólares setenta centavos ($1.70) pago de comisión bancaria por emisión de cheques certificados. El gasto se comprobará con recibo legalizado y se aplicará a la cuenta No. 00180165265 del Fondo Común Municipal y al código 55603 del Presupuesto Municipal Vigente.- Certifíquese.
Acuerdo número Cuatro: El Concejo Municipal Acuerda: Erogar la cantidad de Cien dólares ($100.00) para la compra de combustible para uso de vehículos administrativos propiedad de esta Municipalidad. El gasto se comprobará con recibo legalizado y se aplicará a la cuenta No. 00180165265 del Fondo Común Municipal y al código 54110 del Presupuesto Municipal Vigente.- Certifíquese.

Acuerdo número Cinco: El Concejo Municipal Acuerda: Erogar la cantidad de Treinta y siete dólares veintiocho centavos ($37.28) para la compra de almuerzos ofrecidos a empleados de esta Municipalidad por diligencias realizadas en San Salvador. El gasto se comprobará con recibo legalizado y se aplicará a la cuenta No. 00180165265 del Fondo Común Municipal y al código 54101 del Presupuesto Municipal Vigente.- Certifíquese.

Acuerdo número Seis: El Concejo Municipal Acuerda: Erogar la cantidad de Doscientos noventa y cuatro dólares cuarenta y cuatro centavos ($294.44) para la reparación de camión recolector de basura propiedad de esta Municipalidad. El gasto se comprobará con recibo legalizado y se aplicará a la cuenta No. 00180165265 del Fondo Común Municipal y al código 54302 del Presupuesto Municipal Vigente.- Certifíquese.

Acuerdo número Siete: El Concejo Municipal Acuerda: Erogar la cantidad de Ciento veinticinco dólares ($125.00) para la compra de desayunos, almuerzos y cenas ofrecidos a 20 personas que realizaron fumigación contra el zancudo en coordinación con la Unidad de Salud de este municipio. El gasto se comprobará con recibo legalizado y se aplicará a la cuenta No. 00180165265 del Fondo Común Municipal y al código 54101 del Presupuesto Municipal Vigente.- Certifíquese.
Acuerdo número Ocho: El Concejo Municipal Acuerda: Erogar la cantidad de Trescientos quince dólares ($315.00) pago por lubricantes a vehículo administrativo, propiedad de esta Municipalidad. El gasto se comprobará con recibo legalizado y se aplicará a la cuenta No. 00180195725 del Fondo FODES Libre disponibilidad y al código 54110 del Presupuesto Municipal Vigente.- Certifíquese.
Y no habiendo más que hacer constar damos por terminado el presente acto y acta que firmamos.
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